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Escasa es, dice la luminosa exposición de motivos de la ley 
de 18óó, ia legislación antigua española referente a las aguas sub­
terráneas. Su régimen se 'hallaba sujeto a meras costumbres loca­
les inciePtas y varias, origen de frecuentes pleitos, sobre todo en 
aquellos puntos en que, como en Cataluña, es preciso recurrir a 
minados y galerías para extraer a la superficie de la tierra, y apli­
car al riego, las aguas que ésta encierra en sus entrañas. 

Dos principios antitéticos aparecen para fijar su regulación: 
uno, el derecho de los dueños de los terrenos donde las aguas 
emergen ; y otro, el del investigador de las aguas que las encuen­
tra y las 1hace surgir con sus trabajos : éste 'halla manantiales es­
condidos, fuentes de riqueza y de prosperidad; aquél facilita el 
terreno cuya superficie hay que perforar para llegar a los manan­
tiales. ¿Cuál prevalecerá? ¿Qué intervención tendrá el Estado so­
bre ellas? 

La propiedad de las aguas terrestres, en general, ha dado 
lugar a agudas controversias entre los jurisconsultos, pues mien­
tras unos niegan que pudieran ser objeto de apropiación, otros 
la admitían sin inconveniente; los primeros se fundan, principal­
mente, en la calidad de corrientes; pero esta cualidad, como dice 
también la citada exposición de motivos, no impide que puedan 
pasar al dominio privado, sino que sólo modifica éste, ya que la 
apropiación no puede ser indefinida y permanente ni su consumo 
absoluto y total, y por ello, la ley, fundada en motivos de conve­
niencia pública, puede limitar su uso y aprovechamiento. 

Ya de antiguo, en los reinos de Valencia y Cataluña, los ríos 
eran, según sus constituciones, de aprovechamiento común, y los 
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reyes se reservaban el derecho de otorgar aprovech::unientos, como 
regalías de la Corona. Y en los pueblos ce señorío, las aguas eran 
propiedad de los señores, que, al ser expulsados los moriscos, las 
concedieron en enfiteusis a los labradores. Las Leyes de Partida 
declararon de uso común los ríos; y prevenían (ley XIX, título 32, 
Partida 3.a) que todos podían hacer pozos en sus heredades, o no 
menguar las venas por do vienen las aguas de otm. 

Seg.ún fué avanzando la legislación. se comprendió que la Ad­
ministración tenía necesariamente que intervenir en lo" aprovecha­
mientos de las aguas en general, pues siendo éstas un elemento 
vital, no podía dejarse su uso al capricho individual, que podría 
privar de ellas a los demás. lE! desarrollo de las industnas o la vida 
de los individuos requería que el !Estado, aun r-econociendo el de­
re-cho de propiedad sobre las aguas que naciesen en predios pri­
vados, se reservase el otorgar la de los públicos, o los ríos, aun­
que estableciendo al pmpio tiempo que en cuanto a aquéllos, si 
salen del sitio de donde emergen bs aguas, serán públicos, y que 
en ·éstos, si se han poseído durante cierto tien1po (veinte años) 
por un particular, la Administración respetaría su derecho, y en 
armonía con esa dootrina se redactaron los artículos 4, 5, g, 10 y I 1 

de la ley de Aguas y 407 a 412 del Código civil. Según los núme­
ros I .

0 del 408 de éste, y párrafo 1.
0 del 5.0 de la ley de Aguas, las 

aguas que nacen en predios o privado son del dueño de éste. 
Pero este precepto tan absoluto al tratar de las aguas subte­

rráneas era pPeciso conciliarlo con el interés social que requería se 
alumbrase el mayor número posible de éstas, sobre •todo. en aque­
llos t>errenos secos y ardtentes, de pocas llu-vias, en los que el 
agua esca~ea y es más necesaria por lo mismo. De ahí que al dictar 
sus preceptos la ley para estas aguas subterráneas, distinguiese co­
mo origen de las mismas ·entre pozos ordinarios y pozos artesia­
nos, y reconociese al dueño del terreno el derecho de abrir aqué­
"ilos y otorgase al descubridor la propiedad de la investigada por 
pozos artesianos, socavones o galerías, dejando siempre a salvo el 
derecho preferente del dueño del •terreno. 

El derec·ho al alumbramiento y propiedad de las aguas subte­
rr:áneas esta;ba establecido por la ley d-e Aguas y el Código civil, 
dando preferencia al dueño si se trataba de tierras de dominio 
privado, -en los que sólo el dueí'ío u otra persona autorizada por 
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él puede investigar aguas subterráneas; pero en los terrenos de 
dominio pü'blico otorga licencia para ello la autoridad administra­
tiva a cuyo cargo se 1hallen el régimen policía de los mismos. U na 
vez otorgada esa licencia, bien por el dueño privado, bien por la 
autoridad administrativa, el mvestigador hace de su propiedad ex­
clusiva las aguas halladas. 

Define la ley como pozos ordinarios aquellos que se abren con 
el exclusivo objeto de atender a las necesidades ordinarias de la 
vida y al uso doméstico no empleándose orro motor para extraer 
el ;:¡gua que el hombre (artículo 20). Esta definición, no obstante su 
contexto literal, no limita, según ha declarado el Tribunal Supre­
mo ·en sentencia de 9 de Mayo de 1902, la propiedad de l:-1s aguas 
obtenidas por pozos orclin<~!IOS a ias de necesidades domé~ticas, 

sino que la extiende a las de cualquier otra naturaleza, aunque 
seun medicinales, con tal de que el pozo se ajuste al modelo gene­
ral que indica dioho artículo 20, en forma negati\·a, esto es, que no 
sea pozo artesiano n! tenga socavones o galerías para aumentar 
el caudal. En estas condiciOnes, es inconcuso, como dice dicha sen­
tencia, el derecho del dueño del terreno para apropiarse las aguas 
subterráneas, pudiendo abrir libremente esos pozos ordinarios, de­
biendo guardarse la distancia de do<; metros entre pozo y pozo en 
población y 15 en el campo entre el pozo y el de los vecinos. 

Una cuestión sumamente Importante se ha suscitado a propósito 
del aprovechamiento de las aguas subterráneas alumbradas por po­
zos ordinario~, a saber, si tales aguas pertenecen en propiedad ex­
clusiva al dueño de la ftl1ca, el cual disfruta de plena libertad para 
alumlbrarlas, o, por el contrario, está subordinado el derecho de 
agua a otros preexistentes que había de respetar. 

/El Tribunal Supremo, en sentencias de 8 de Junio de r9o¡ y 
29 de Octubre del mismo ar1o, declara que el uso y aprovecha­
miento de las aguas, lo m1Smo corriente-, que subterráneas, estún 
subordinadas al reconoctnuento de otro derecho preexistente, sin 
que sea lícito intentar el ejercicio de otro alguno si con él se menos­
caba otro preferente, pues el sentido de la ley revela que los dere­
chos reconocidos a los propietarios de los terrenos no son absolu­
tos, sino subordinado~ a los de t-ercero que o~tenten mejor condi­
ción, ya que así lo exige !a naturaleza de léts agua~, ta·l corr.o liw 

sido desarrollada esta propiedad en la ley. Contra este criterio, i\ 1-
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cubilla hace la obj-eción que la ley establece dos criterios : uno re­
ferente a los manantiales naturales y ordinarios (artículos 5, 6, 7, 8, 
10 y 14), que subordinan el uso y aprovechamiento de las aguas co­
rrientes al reconocimiento de un dereoho anterior, y otro el de las 
aguas de pozos ordinarios, que es absoluto, según los artículos 18 y 
19, si al abrir aquél se Iban observado las distancias que marcan és­
tos; en cuanto a los pozos artesianos, rige, según el artículo 23, el 
respeto a los derechos preestablecidos en favor de tercero, es decir, 
el mismo criterio que en cuanto a los manantiales naturales, cri­
terio que mantiene el Tribunal Supremo en sentencia de 5 de Marzo 
de 1903 (Gacetas de 28 y 29 de Marzo de 1904). ¿Qué criterio es 
el más ajustado a la ley? Si a la letra nos atenemos, el artículo 19 
dice que el dueño del terreno puede abrir pozo libremente, y sólo 
puede hacerlo el propietario, según el artículo 417 del Códio civil; 
y, en cambio, el 5, 6, 7, 8, 10 y 14 de la ley se refieren a derechos 
preexistentes, como el 23. Siendo la doctrina del Tribunal Supre­
mo fuente de derecho y origen de la transformación de éste, y 
y dado, por otra parte, el elevado fondo moral de la misma, parece 
que a ella debemos atender. Esa doctrina del Tribunal Supremo 
es constante y reiterada, como puede verse en las sentencias de 22 
de Noviembre de 1917, 12 de Junio de rgrs y otras, y reproduce 
la de la ley 19, título 32, partida J.a. 

La autorización para abrir pozos, sean ordinarios o artesia­
nos, en terrenos de dominio público, siempre los da la autoridad 
administrativa, con la difer·encia que en aquéllos es la que tiene a 
su cargo los terrenos, y en éstos, la 'Administración general, es 
decir, el Ministerio de Fomento, como lo evidencia el artículo 2. 0 

de la Real orden de 5 de Junio de r88J. En uno y otro caso, quien 
alumbra las aguas es dueño de ellas a perpetuidad, aunque salgan 
de la finca donde vieron la luz, cualquiera que sea la dirección 
que quiera darlas el alumbrador (artículo 418 del Código, y 21 

y 25 de la ley de Aguas). 
En cuanto a las investigadas en terreno particular, por pozos 

artesianos, socavones y galerías, hace falta, como hemos dicho, 
permiso del dueño, pues éste tiene derecho prefer·~nte. ¿Si no lo 
ejeróta, pasa ese dereoho a tercero? La ley de Aguas no prevé 
esa dejación tácita de derecho, como ocurre en la legislación de 
Minas con las substancias de la segunda Sección, y, por otra par-
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te, el precepto del artículo 4I 7 del Código civil es absoluto-sólo 
el duei'ío, dice-; por lo tanto, según esos preeeptos, si ·el dueño 
del terreno no da permiso, las aguas se perderían, porque nadie 
puede investigar mas que él. Ya veremos qué disposiciones poste­
riores han remediado este mal, dando lugar incluso a la expropia­
ción forzosa y autorizando al Estado a investigar por sí. 

Las limi•taciones que el dueño del terreno tiene para apropiar­
se de las aguas subterráneas son de dos clases: I .a, que distrai­
ga de su corriente natural aguas públicas o privadas; 2.•, que las 
labores de investigación no se hagan a menor distancia de 40 me­
'tros de edificios ajenos, ferrocarril o carretera, o de TOO de otro 
alumbramiento, o fuente, o río o canal , si se trata de pozos arte­
sianos, y de 20 metros en los urbanos y I 5 en los rústicos, si es 
de un pozo ordinario; si se refiere a una explotación minera, debe 
preceder convenio entre el minero y el investigador, para fijar los 
perjuicios, siendo la propiedad de las aguas del minero que las en­
cuentra en sus labores, mientras conserva la de las minas; si no 
hay avenencia, fijará la indemnización la autoridad. 

Con estas limitaciones, ·el dueño del terreno, o un tercero a quien 
autorice, tienen el derecho de realizar la apertura de pozos arte­
sianos, galerías o socavones, estando comprendido entr·e esos de­
rechos el utilizar una máquina elevatoria distinta del hombre. Sin 
embargo, no se deja al arbi·trio del propietario el causar daños, 
alterando corrientes, pues si ·hubiera peligro de ello, puede acudirse 
al alcalde, quien podrá suspender las obras a instancia del Ayun­
tamiento o de los interesados, causando estado su acuerdo si no se 
recurre al Gobernador civil contra ella. 

!Esta misión del alcalde es muy delicada. Se trata sólo de un 
efecto puramente de momento, para impedir un daño inminente; 
en cuanto logra ese objeto, debe cesar. Por lo demás, la jurisdic­
ción competente, siempre que se trate de alterar régimen de aguas 
privadas, es la civil a la que se ·ha de acudir, utilizando el inter­
dicto de retener o el juicio declarativo de mayor cuantía. No hay 
sino leer los artículos 254, 255 y 256 de la ley para convencerse 
de ello, ya que a dicha jurisdicción compete conocer el dominio 
de las aguas privadas y ele su posesión, de la indemnización de 
daños o perjuicios por apertura de pozos ordinarios o artesianos, 
o por preferencia de aproveohamiento fundada en títulos civi·ies. 
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Así lo previenen los Reales decretos. Competencia de 9 d{: Oc­

tubre de 1894, 24 de Marzo de 1911 y otros. 
Conüa la providencia del Gobernador no procr~d~; re.curso de 

alzada ante el l'viinisterio de Fomento (sentencia de 31 de ·Mayo 
de 1894) ni tampoco recurso contencioso-administrativo (:::;enten­
cia de 20 de Abril de 1912). 

Según el artículo 4.0
, párrafo último clel Decreto-ley de Bases de 

29 de Diciembr-e de 1 86!1, las aguas subterráneas eran consideradas 
como substancias de la tercera Sección, y otorgadas por la Adminis­
tración, independientemente del dueño del suelo, conforme al artícu­
lo g.o de dicho Decreto-ley. Con motivo de este precepto y de la 
publicación posterior de la ley de Aguas y del Código civil, se 
suscitó la cuestión acerca de qué legislación era la aplicable, si 
la de Minas, que daba preferencia absoluta, y en todo caso al 
!Estado, para que las otorgase libremente, o la de Aguas, debien­
do reconocerse los derec:hos esenciales de los du.::ños de los te­
rrenos como preferent-es . .t\ ntes de promulgarse la actual ley de 

1A'guas de 1879. ya dispuso la Real orden de S de Diciembre 
de· 1876 ·que era preferente la legislación ele 'Agu<~s (de 1866), y 
ese cri·terio lo ratificaron expresamente la Real orden de S de Ju­
nio de 1883. en su exposición de motivos, y en su artículo 1. 0

, la 
Real orden de 1.

0 de Agosto ele 1891, y numerosa jurisprudencia, 
como las sentencias de 12 de Noviemlbre de 1891, 4 y 11 de Oc­
tubre de 1892 y otras. 

Los concesionarios de pertenencias mineras tien-en, sin em­
bargo, la propiedad de las aguas que alumbran en sus trabajos 
mineros, como se ha dicho (artículo 26 de la ley de Aguas), mien­
tras conserven la propiedad de las minas. Pero e,sto no de un modo 
absoluto, puesto que si con sus trabajos cortan corrientes ele agua 
destinada a abast·ecimiento de pobla-ciones o paw riegos, han ele 
reponerla a su primitivo estado e indemnizar daños y perjuicios, 
si no procediere otra responsabilidad más grave, o sea la crimi­
nal (artículo 59 de la ley de 6 de Julio de 1859); el Decreto-ley 
de 29 de Diciembre de 1868 anunciaba una disposición legisla­
tiva que no ha llegado a publicarse, y -en su lugar, t:>l Reglamen­
to de !vlinería, artí-culo 81, previene, dcmdo un carácter más ge­
n-eral·a los preceptos ele la ley de -r-.1Iinería. que se ha de reponer la 
corriente a su antigua situación si se pudiere, y en todo caso, re-
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parar los daños cu.:tndo se corten o separen de su curso, ((cuales­

quiera agua que se estuviese aprovechandon; y para garantir los 
derechos de los dueños de aguas preexistent.es, no se permiten 
ejecutar en las concesioPes mineras labor alguna que pueda per­
juJicar a los aprovechamientos de aguas, mientras no se afiance 
el \·alor de estos ültimos; los afianzamientos no pueden decr<::tar:se 
:-,ino después de realizarse la demarcación. Resulta, pues, que el 
derec'ho de los mineros es, en realidad, una posibilidad de hacer 
suyas las aguas subterráneas cuyo curso no dé lugar a nacimien­
to de manantiales exterior aprovechados por alguien, pues en otro 
caso, aun teniendo !buena fe el minero, !habían de dejárselos al 
aprov.echamiento ar.lerior, y si hubiera mala fe, quedaría aquél 
sujeto a responsabllidad criminal. Además, como ya se ha indi­
cado, cabe que la Autoridad administra.tiva fije una indemnización 
de daños, para permitir a un tercero hacer trabajos de exploración 
en una mina. 

Consideración especial nos ha de merecer las aguas subálveas. 
Alveo o cauce natural lo define la ley (artículos 28, 32 y 37) dícien­
do es el terreno que cubren las aguas en sus máximas avenidas o 
en su mayor natural en las lagunas o lagos. Ocurre a veces que, 
por la naturaleza geológica del terreno, una parte muy importan­
te del agua no S!gue el curso superficial del río, sino que va por 
debajo de él. Este aprovechamiento lo prevé la ley de Aguas, dis­
poniendo que cuando las aguas de un río vayan subterráneas en 
todo o en parte, y se construyan malecones o atajadizos para ele­
•var su nivel, se considerará el resultado como un alumbramiento 
de aguas (artículo 194). Como ·este apro\·echamiento no es uno de 
loe;. aprovechamientos CO'lllllles a que se refieren los artículos 126 y 

127, ni uno de los exceptuados en los artículos 6, 174, 176, 177 
y 184 de la ley de Aguas (o sea aprovechamiento para lavar, be­
ber, abrevar ganado, ere.; los aprovechamientos eventuales con 
atajadizos movibles que no excedan de 10 litros por segundo; 
aprovechamiento para ferrocarriles que atraviesan tierras de re­
gadío; aguas pluviales para riego, utilizadas con o sin maleco­
nes, y bombas en los ríos navegables para extraer agua para rie­
gos, si no se perjudica a la navegación), es necesario, según el 
147, para ponerlo por obra, que ~e dé autonzación adminisuativa, 
previo el oportuno expediente. 
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Si hubiese regantes o usuarios inferiores, con derechos otorga­
dos por el Ministerio de Fomento o adquiridos por prescripción, 
pueden oponerse al alumbramiento de aguas subválveas. 

II 

Comprendiendo el Estado la importancia de las aguas subte­
rráneas, en un país como el nuestro, de ríos de rápida corriente, 
encajonados entre altas riberas, de los que no siempre se pueden 
derivar aguas, a menos de realizar obras de mucho coste, se em­
pezó a alterar el régimen expuesto, autorizando, por Real decre­
•to de 15 de Julio de 1905, al Instituto Geológico para hacer tra­
bajos de exploración y determinar los puntos más probables don­
de existieran aguas subterráneas, haciéndose estos trabajos con 
cargo al Ministerio de Fomento. Si los puntos que el Instituto 
señalase en las Memorias que había de presentar estwvi'esen en 
fincas parVic~d.wr'es, el Estado proc.ed;nía a1 laJ expropiacid11 forzosa 
de las p'ercelas 1v.ec.:esa-rias p'wra. el 'cit1¿mbramri!ento, por ~usa 'elle 
utilidad pública, comprendi·endo el caso entre los que autorizan ·las 
leyes de Minas: la propiedad de !·as aguas así obtenida es del Es­
tado, que puede cederlas a los 'Municipios o a los particulares 
mediante canon, que se regulará en cada caso. Tenemos en esta 
disposición dos novedades importantes: r .a, que se altera el prin­
cipio de que al dueño corresponde siempre el alumbramiento de 
aguas subterráneas. puesto que si él no lo .hace, lo hará el Estado, 
apropiándose las aguas; z.a, el procedimi·ento, puesto que se re­
conoce intervención preferente de las autoridades y funcionarios de 
Minas, modificando así lo prevenido en los artículos 2. 0 y 5.0 de 
la R·eal orden de 5 de Junio de 1883, que reservaba tales expe­
dientes, lo mismo que todos los de aguas subterráneas y subál­
veas, a los ingenieros de Caminos y Jefaturas y Dirección de 
Obras Públicas. 

Surgidas dudas, sin embargo, con motivo de la aplicación del 
artículo 13 del primer Real decreto de 28 de Junio de rgro, de que 
vamos a ocuparnos, según el cual, los expedientes de aguas sub­
terráneas y sus incidencias se tramitan en el Negociado de Minas 
de la Dirección de Agricultura, se a.claró esta cuestión por Real de-
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creta de 1 I de Julio de 1910, según el que los dos Reales de.cre­
tos de 28 de Junio de 1910 no son aplicables a las aguas subterrá­
neas de los terrenos y cauces de dominio pt'lblico, f'n las que se­
guirían rigiendo las disposiciones anteriores (esto es, la Real or­
den de 1883 y la ley de Aguas, ·en toda su pureza), y en conse­
cuencia,. por el Real decreto de 23 de Julio del mismo año 1910 

se de.claró que se entendían por aguas subterráneas de cauces do 
dominio público las st¿bálveas, y por aguas subterráneas de terre­
nos de dominio público las def1·nidas en el capítulo 4· 0 de la loy 
de Aguas e Instrucción de r883; estas dos clases dP aguas sub­
terráneas se seguirán regulando por la Instrucción citada y no 
ies será aplicalble el Real decreto de 28 de Junio de rgro; el cual 
debe entenderse haoe relación únicamente a los expedientes para 
el estudio y alumlbramiento organizados por el citado Real de­
creto, que son los que se tramitan por la Dirección general de 
Agricultura. 

Existen, pues, a partir de esa disposición, dos clases de con­
cesiones de aguas subterráneas: unas acogidas a los beneficios del 
Real decreto de 28 de Junio de 1910, ·que se tramitan y se otorgan 
por Minas, y otras que se tramitan y otorgan por Obras P·úblicas, 
ajustándose completamente a los artículos 18 y siguientes de la 
ley de Aguas e Instrucción de r883. 

Hemos querido detallar bien esta diferencia, porque es origen 
de frecuentes confusiones y de pérdidas de tiempo _v de instancias 
para los interesados. 

El •Real decreto de 28 de Junio de 1910 es un poco más de.ci­
sivo en el auxilio del !Estado para el alumbramiento de aguas 
subterráneas. Ya la ley de 7 de Julio de 1905, de riegos pequeños 
de menos de 200 hectáreas, determinó, en su artículo g. 0

, que el 
tEstado podría auxiliar, en la forma que prevenía el 3 .0

, la cons­
trucción de pozos artesianOó>, aunque fuesen de propiedad parti­
cular, con tal de que el dueño presentase el proyecto correspon­
di·ente, obtuviese autorización y se sometiese a iguale~ requisitos 
que si se tratase de aguas públicas; el auxilio consistía en abonar 
por una sola vez una cantidad que no excediera de 200 pesetas por 
cada volumen de agua empleada en el riego, si la concesión se 
'hace a Empresa que no es propietaria de la zona regada, y hasta 
350 pesetas, si la concesión se hace a Sindicatos o Ivlunicipios que 
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cedan gratuitamente el agua a los regantes. La tramit::~ción de estos 
Auxilios se determinó en los artículos 39 a 44 del Reglamento de 
15 de ·Marzo de 19c6, en los -que es de notar que el Jefe de la 
División de Trabajos Hidráulicos había de proptlner lo corres­
pondiente oyendo al de Minas, siendo requisito indispensable que 
se acompañase a la pe(ción la autorización del dueí'ír1 del terreno 
para abrir los pozos artesianos. Esta ley fué modificada por la de 
¡ de Julio ele 1911 en el sentido d-e c¡ue el am:ilio fuese por hec­
·táreas regadas, no por litros de agua consumidos, y que los gas­
tos de la iPstrucción de los expedientes estaban a cargo del Es­
tado. 

La orientación de esta última responde ya a la marcada por 
el Real decreto ¿e :?~.>de Junio d-e 1910, vigente en la materia que 
•vamos a exponer. 

Señala é<;te dos clases de aux•lios del !Estado: uno informati­
rvo y otro pecuniario. El primero lo fo.cilita el Estado por medio 
del personal técnico del Instituto Geológico, cuando se trata de un 
fin puramente particular, dando los antecedente<; que tenga sobre 
el alumbramiento de aguas subterráneas en un punto determinado, 
y disponiendo, si la Dirección lo acuerda, c¡ue su personal exami­
ne sobre el t•erreno los puntos y circunstancias de la investiga­
ción· y emita dictamen, del que se entrega copia al rarticular in­
·l·eresaclo; otra modalidad de este auxilio técnico se presta si la 
Dirección, pPevio informe del Instituto Geológico, lo acuerda en 
asu·nt.os de lirniita.c/.a_, apl~L;wión local. n instwncia de co-r-pior'aciio·n{cs 
o cni!Jid.a'des., y consiste en el estudio hecho por un !ngeniero del 
proyecto y de la localidad. 

El auxilio pecuniario sólo se da a corpora-ciones o entidades 
para asuntos de interés general manifiesto, y consiste en una sub­
vención del so por 100 del pr•esupuesto total de las obras, abonada 
por el Ministerio de Fomento en la forma y plazos quP determine, 
·siendo requisitos indispensables que el Instituto G<:!ológico dé in­
forme favorable respecto de las condiciones de la comarca, para 
-esperar un resultado probable, s-eñale el punto de la obra y estudie 
el proyecto y presupuesto ele la misma y determine la cuantía y 
ccondiciones del auxilio del Estado. 

Claro es que, aparle de esta mis,ón de auxilio, el tEstado se 
reserva primordialmente el hacer los sondeos, perforación de pozos 
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y demás trabajos de alumbramiento de aguas por su cuenta, siem­
pr·e bajo la dirección y vigilancia del personal técnico del Insriru­
•to Geológico, al que privativamente corresponde el estudio de 
las condiciones de los terrenos de las cuencas hidrológicas, para 

1rabajos de irwestigación y alumbramiento de aguas, conforme 
~e detalla en otro 'Real decreto de 28 de Junio clt> 1910, artku­
los 27 a JO. !Est-os trabajos pueden •hacerse por administración :-· 
por contrata, facilitando el •Estado ·el personal y el material. 

Y en est·e Real decreto, siguiendo la tendencia modificativa de 
·la l·ey de Aguas, del Código civil y de la ley de Auxi!io de Riegos 
de 1905, segün las q11e, en terreno particular, sólo el dueño podía 
investigar, dispone que cuando el Estado haya de efectuar traba­
jos en terrenos privados, se elegirá el punto más adecu-1.do al efecto, 
;:¡tendiendo además a las conveniencias ele! rropiet::1rio, y s.i fnera 
,,¡¡e.ces.a.rio, se llega a la, e.-.:·propiaóón forzosa, lo mismo qu11 si s~ 
,_tr:ata ¡/¡e obr:as púbfi.cas, y, por lo tanto, si ·hay un pttnto ütil. la 
voluntad del dueño no puede paralizar los 'trabajos. que se han de 
subordinar al interés general. 

Vemos, pues. que la actuación del E:,tado es doble: una, la 
de realizar trabajos ele investigación propios; otra, de auxilio a 
corpora.ciones o particulares en ia forma indicada. 

La propiedad de las aguas que el IE<;ta·do alumbra por su cuen­
ta pertenece al mismo, mas pue-cle cederlas mediante contrato, en 
las cond;ciones que se indique en éste; las iluminadas por corpo­
raciones, entidades o p0rticulares. ser. propiedad de quien las 
alumbra, aunque ha?an sido sulwencionadas o auxiltadas por el 
Esiado. Es este prec-epto desarrollo del artí·culo 22 de la ley de 
Aguas, pero modificándolo en el s·entido de darse uno preponde­
rancia al dereoho del im·estigador y ej·ecutor {J..e las obras, bien 
·sea el Estado o un particular sobre el duei'ío, el cual no tendrá de­
recho a las aguas subterráneas, sino ·en tanto que sea él mismo 
quien real;oe las obras, pues, en otro caso. lo perderá, a virtud 
de su permiso, para efectuar los trabajos de investigación o de ex­
propiación de terreno, no ya de )·as aguas, a favor dr tercero_: y 
decimos de terreno y no de las aguas, porque, en caso de resis-
1encia del duefio, ese exped-iente se inicia ~, oconcluye antes de que 
se sepa si thay o no agua; luego no se puede expropiar ésta sino 
primero el derec·ho de invest;gar, qt:·e es ·el que niega el dueño, y 
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despu'és el terreno mismo; pero una vez otorgado por el IEsrt:ado 
el derecho de investigar o hecho por él, tal concesión o ejecución 
·lleva consigo la propiedad tle bs aguas hallaidas. 

Una cu-estión de ·exégesis legal interesante 5e ofrece compa­
·rando el Real decreto de 28 de Junio oe 1910, como el Reglamento 
de 15 de lVIarzo de 1906, antes citado. Dispone éste que es requi­
sito indispensable la autorización del dueño para abr1r pozos ar­
-tesianos en t-erreno ·ajeno . .'\qué! previene que, para investigar las 
aguas suiYterráneas, se puede apelar a la expropiación si el dueño 
del terreno no se prestase voluntariamente a dar su a';entimiento. 
•¿!Cuál de estos principios radicalmente contrarios prevalecerá? 

lE-s principio de deredho, y está !COnsignado en el artículo 5·0 

tdel Código civil, qt e toda disposición posterior deroga la ante­
'fior. Sin en;lbargo, <'S diferente la finalidad de uno y otro pre­
·cepto: el primero se refiere a los requisitos para que el Estado 
·otorgue auxilios ·al efecto de abrir pozos artesianos, y entonces 
es natural que se asegure convenient·cmente de que los medios o 
socorros no han de quedar en el vacío, 'y por lo tanto, que no 
ha de haber dificultad para que el peticionario consiga hacer sus 
trabajos en ·el terreno marcado. En el s·egundo se trata de que el 
Estado abra direc•tamente los pozos artesianos, y si el dueño del 
terreno se resiste, ¿será posible que aquél le venza con su fuerza 
coactiva? Lo {!S, y completamente lógico. Si se resiste el duei1o 
en el primer caso a dar la autorización, ¿, pddrá aplicarse también 
la expropiación? IExaminémoslo. Se trata de obtener una subven­
ción del Estado por un particular para coll'struir pozos artesianos 
•en tterreno ¡:-articular y dedicar el agua que se pueda hallar a rie­
gos, y para ello, según el artículo 9 de la ley de 7 de Julio de 1905, 
el peticionario, además del proyecto y otros requisitos administra­
tivos, ·ha de obte·ruer la autori.zación: ¿de quién? El 41 del Regla­
mento lo inditCa: deb·erá (clice con forma preceptiva) acompa1'íar a 
su proyecto la dJr¿tori.z~ción del dueño del terre·no ; luego si ·ha de 
acompañarla al proyecto pa·ra ·iniciar el expediente de subven­
ción, ha de 'haberla obtenido ·an·tes, y no podrá legalmente lo­
grarse ni "Será eficaz si se pretende después, porque se omite un 
requisito es·encialmente requerido por la ley para conseguir la sub­
vención. Quien pretende la subvención aun no tiene derecho al­
-guno y le falta fundamento para expropiar forzosamente. Pero, 
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por otra parte, el artículo 114 de la ley de Obras Públicas au'toriza 
la declaración de utilidad pública (y consiguientemente la expro­
piaJCión forzosa, según el número 2.

0 del 1 r S) para las obras des­
'tinada-s al uso público y lo prohibe para las dedicadas a un fin par­
'ticular; el artículo I 55 del Reglamento de 6 de Julio de 1877 pre­
wiene que el peticionario deberá acompañar las tanfas de arbi­
üiüs, cáJ.culos de utilidades de la empresa y prob~r la necesidad 
de la declaración de la utilidacL pública; de lo que se infiere que, 
aun en caso de utilización particular de una c:Ybra por la empresa 
con,cesionaria, mediante retribución por lds usuarios, cabe perfec­
tamente la declaración de utilidad pública; ese es precisamente el 
ocaso de la empresa de riegos que solicita una subvención. La uti­
lidad, aunque de un modo inmediato sea particular, es, en realidad, 
gener.:tl y deben aplicarse las ventajas concedidas para ésta. Sin 
embargo, no se aclara aún la cuestión con esto. El articulo 75 de 
la ley de Aguas previen·e que puede imponerse la servidumbre 
forzosa de acueducto para la conducción de las destinadas a algún 
servicio público que rno exijm~ la 'expropú1ción forzosa¡; y el 77 
agrega que puede imponerse dicha servidumbre para objetos de 
interés p-rivado en Jos carsos quie especidlca, ell pnimem de lüs cua­
les es establecimiento o monento de riegos. Luego, para la ley, 
a -tenror de estos rprecepvos, e:J establecimiento de riegos es un ob­
j'eto dre interés pnivatlo, no púhJ:ioo. E: artíoullo 200 de na ·ley de 
~1\Jg;ul'lls dedlara, po,r Úlltcimo, que son de u:tpbcrdad públilca, para los 
efootos de tl!él ilrey die IExprop!ia'C'ÍÓn forzosa, 1las orbTas necesa;ri·a:s p&ra 
oel apro'"oohami10nto die ag-uas púbrlricas para rioego, si erl voJumen 
die éstas excede die 200 i]·irtros por segundo. lE: artículo 2.0 deil Roea~ 

decreto de 5 de Septiembre de r 91 8 no al !Itera ese p,recerpto ; y como 
el a 1ntíou,lo 9· 0 dre la iley de 1905 di1spon>e se apll,i.q.uoe al auxifilio de po­
zos antesi,wnos tlos mtismos req.wisirtos de 1l•as ag.uas pú b 1 icas, tene­
mos, en resumen y conolus.ión, que Jos arl.umlbramientos memores 
d!e 200 J:i't•ros por seguntlo son dre interés puramente privado y no 
puede dre!Cl•arrarse la expnopi:aoión forzosa de Jos terrenos dondte se 
ll!a:llen, 'S1i el dueño nürega su pe·rmi\50 patra itnvestigar, pudi,endo 
sdlo establ,ooer la serv.iáumbre de ;ucu·e:ductos prura coTiducior .Jaos que 
se hrullauen, hechas 1!éls obras. 

E:sto se enfende en lüs casos en que el E's:tatlo no sea quien 
ha"ga dJi,reotarnente las obms ; si las haoe, si!~pre procede a la 



exprop¡ac!(m. E:! Real decreto de 9 .de Ju.n11o ele 1924 varía la or­
gani·zaoión im:l,icatla, reS~E'.lrvando al lnst•itu.lo Geo<\óg-ico los a1\<t:os es­
tudios y la suprema investigación, pue~ro que él es quien ha de 
hacer el estudio y propuesta de los tcnenus en que hayan de 

investtgarse las aguas subterráneas por cct.cnta del :Estado, Cl1 plan 
de traba;jos y el p.resu puesto, y su persona>\ p'lteclle, con f1nes cien­
tí fitos, vüiSilr;J;r •las ·que se rea·liicen ; y los dli~r1i1tos mineros .\os que 
t~IEmen •la dñ.recóón, .inspec.ción y vig.i·lanlcia, hi1en rea•\i.ce \105 t·raba­
j.os s61o 01 Estadio, o hi1en con kt cooperao'ón d'c paPticu \a.res; la 
fijación del emplaz:.J.mlcnto de lo:; tr:1bajos ClXrt:spondc al lVliniste­

nilo de Pümtento. Los traJbaj•os se •han de efeccua•r por contmta, sin 
que el Real\ dlecreto, ú1ncurriendo en una confusión muy freouente 
en 1\a A·c1Jminli·st.ra10ión, di9tJn:ga si ha de ser c-olebrada ·la cont.ra•ta 
po.r conou.rso o por ~uhasta ; pero 'como el muosmo Rea.\ decreto 
dli1S1pone C]Qt•e se han1. {\e ajustwr a tias dlispos~oiones vigentes, enten­
demos q:ue ha di:! reg.i;r el sistema c\le !:.ubast•a oomo regla general, 
y qllle só1\o en ·los casos ~¡ue señ11!1a e!l artíaulu 52 de la ley de Gon­
t·aJboi•\,iiCllaJCl podrá em.pl·earse ·eil de concurso, p¡u·esto que el de subas­
ta s•i!cll1¡pre es plfefen:mte, según el a.rtíc.urlo 47 de aquéf1.a. E·l Es­
t:J .. do pli'(~dle arroend;:!r a los parüculares sus trenes de &ondeo. Las 
escnittr¡_11ras deJl con.tm.to respectn·vo ;\as ot-orga el\ o;trector de M1inas. 
s~ulvo la dlt,f.eroencioa .de competenoia, -este Rea1! d·ecreto matntli·ene lo 
resuelto por los anter~ores. El Real decreto de 9 de Junio de 1925, 

que se ocupa dte los reqllt•i'SI:tos para albastecimi10n~o ele ag·ua de pD­

btlaoi,ones, p11evi1ene que ti :Estado s.ubvenoionará el a·\u.mbramien­
to d42 aguas subterránea~ cuando se demuestre qL.c e;, irnpo:-:.ible 

MCJnldter a dicho albastooimien1to por !1112dii:o de .]as aguas cor.ri•en:t-cs 
o die mammlliGJleos. tE.l Real] dlecreoto~ley de 7 de Enero de 1927 y su 
R'egilamtcnrtü de 1 .

0 de Abl't·l del mismo año, mwnttient:n ola com:pe­
tenoia dell· l•nLStitl\IDO respeot'O de aguas S>Ubt'Crr{meas, s,.'n vwri.ar lo 
ex,puesto, satlvo q1.ue, según el artículo 24, qe corres•ponde la d1i­
reooión ·técn11C..'-t d'e los trabajos d•c •inve~tigaoi6n. 

¿Son •itnsonibiihles en etl Regisiro a{\minlist,rativo de A:p·rovocha­
mtien,ro de Aguats, creado .por Rea·l decreto de 12 de Abr·itl die 1901 ? 
A n1nest.ro j1u•itdo, '110 lo son. D•icho Regüstro se .refiere pu·ra y ex­
ch.us.iva:ment'C a las públlicas, a fin de que 1\oa :\tdm:·ni~tracoión pu­
diese j•uzgar de ·loa posilbil11idad de hacer nu•evos otorgamn1entos, en 
razón a lüs ya otorgados, de ma,nera ·que aquélla conociese el GloU-
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da! de cada corriente y los concesionarios que en ellas hubiere; 
n'O putedle, pues, tener a¡pJitacj6n cuando se trélJtélJ de aguas pri;va­
das. Y este es el único carácter que corn~sponden a las subterrá­
neas, pues si son al:umbradas por pozos ordinarios, se lo a·signa 
el artículo 18 de ·la ley; si por pozos artesia-nos h-echos por un 
tercero, ·el I9; si 'por o! duei'ío, el 23 (ahttl11brar y a1propiarse, dice), 
y si por el] EstJ,:'1do, el Rewl· decreto de 28 de Junio de 1910. L~uego 

en ni·ngún caso pueden ser públ·icas. 
UnJicamenre 1puedie ser obj,eto de duda etl caso de las agu\3s sub­

álveas, puesto .que determi•nándose en el antíoullo 192 el concepto de 
éstas, en senti.do de q¡ue son las aguas públicas de un río qtu'e en 
todo o en par-te vwn por debajo de la superficie del suelo y que 
se· hatCen surgiir erl·iftuialmenve por moo,io de ma.lecones; pa•rcce 
que esa defillii:ción env.uellve el cri.terio crue estas aguas conservan 
el tTllismo Oc'1lrácter qu.e .J.a:s supPrfiotalles 1que les da•n ori~en, .yn que 
son !.as mli:->mats que se .ha1n nd.tra'C!o éúl subsuel·o, y si esto fuera así, 
esa ,nota· ·la conserYarían en todos su-s aspoot•os, y, por lo tamlto, pue­
dan ser i,nsoPit<ll" rcomo las públicas en el R·egi'slro de éstas. Sin 
embaugo, nos parece anÓméLlo q'lle, tratándose de aguas subte.rrá­
nea,s, rpu·es .lo son, •también ](IS surbálveas, haya de establecerse tal 
dtstlitnción. Y si bien la ·ley :n.o cont·iene precepoo ter mi nwnte decla­
mndo l•a propiedaid rpéLrÜoU'ia·r de kt-s suibá'lv·eas, como lo hace res­
peoto de k1s dtu nas su hterrá:nea·s, nos i·no'l,i nmnos a creer que han 
de ser propias de quiren ,]as encu·en.tra, lo que nos parece más ló­
gflco, puesto que la m1c~ma dey exp.resa se consideran como un 
aJ,umbram,ientJo de ~gu~a, y, po-r tamto, no son i·nscr,ibirbles en el 
Reg1ilstro de las públricas. 

TenernlüS, pues, ~a·s sig'lJ·ienLes clases de aguas subter·rá.neas : 
1 .a La de los pozos urdLinar,ios. 2." La de •los pozos artesianos, ¡¡,lum­
brwdas por rtmbajos derJ dueño o por Jos de un if:ercero. 3·" L:ts en­
con:Lré!Jdas en :los ·Lralbajos l!nineros. 4·' Las investrigadas por el E~­
tétdo, bit:n dir·ecramente, bien por medio de un contratista, bieil 
por un. partiÍIOltilalf o ent~:dad slllbvenc:ionwdo o a.ux,iliado pror eJl IEs­
taJdo. S·" Las .9ltbátlveas. 

Las pr~meras son deJ duelio de.l terreno, con tal de que gua.rde 
las distancias de do<; metros entre pozo y pozo en las poblaciones, y 
15 en .CJI cam,po entre ,Jos pozos u otras cornientes, o que n.o se 
a·mli•nroren éstas, a'l.tnque rr.fd,ie más de aq¡ue.Jia distanoia. Las se-



gundas son de1l drueño del <terreno, ~- él 'las ah.1mbró, o del inves­
t•igador en otro caiSo, con tal! de que guarde latS dlista-ncias de 40 6 
TOO metros de los casos dichos o no aminore otras aguas. En las 
terceras son del min-ero, si Iban mediado las distancias expresadas 
y no se ·han amenguatlo otlfas corr·i·ent-es. lEn 1la cuanta son del 
Estado, que .las puede ceder o vender, o del part,icular o enltJidad 
concesionario, con las salv-edades antes dichas, y en la quinta no 
dice la ley de quien es la propiedad; pero como indica que se esti­
mará, a los efecto::; de la misma, como un alumbramiento de agua 
convertido en utilizabl-e, estimamos que se ha de aplicar la misma 
doctrina expuesta respecto del inv-estigador que encuentra aguas 
subterráneas, y, por tanto, que serán propias del que las encuentra 
y alumbra, con las mñsmas sa-lvedades. 

¿ Qué julici'o hemos de forma-r de testa tendlenaia? Creemos que 
no era justo rui convenri1ente at! bien sooia.l .que una riqueza tan im­
portante como la de ~las aguas subtterrá•neas quedase aba:ndonada 
g,i. un propiletario, poü faJita •de medias e-conómiiCos o por carecer de 
conooitrTllientos o instr.ucc~ón suficiente, se obst,inaba en no atbrtir 
paso en Sfl.lS fincas para ,i1nvesüga,r aquéllas; y, por lo tan1o, esti­
mamos perfectamente plMls•ible qru-e se haya llegado a conceder el 
derecho die expropj'ación forzosa por causa de uti-l,idad püb'lica, 
r~ara q¡ue e!l Estaldo, tpor sí o med-ia.n-t·e C011itfalto con otra ent,idad, 
saqu.e a la 1\-uz y léllproveohe esa riqueza ooul1ta. Pero creemos debe 
1\legarse a mús, ''olvie-nd'o a la buena <:1octfli na que con-tenía Bl De­
cretcHley de Bases de M1inería de 1868, y estimando, segün éste 
hwcía, las aguas oomo substancia comprendi.da en la teroera Sec­
ción y ot!:orgab~es por e.l ·1Estudo, con entera independencia del 
sue'lo, a qru-ien 'lo piidu, prev.io el abono de un canon. No es oca­
sión ahora, ,n.i el •espacio nos lo permite, di.·SCIUtiú la nat!:rura·leza de 
las minas, ·y a quien y cómo han de ser otorgaJC!as. No se trata 
tampoco de una a~p'ln'Caeión sooia:li·sta a·l ré~men de las aguas; a·l 
eo~ntrario, reconociend() la prop,iedoo privwda sobre las aJgu'as sub­
tertfá!neas, una vez q.ue el Estado las haya otorgado, no parece 
dudoso, 'en pnimer térmn'llo, que el deredho dell propietar-io de las 
aguas aJliUd~das arranca y se funda e-n e1 del Estado. y por ello 
éste ha de poder f1 ja•r las condioiones para su disfrute, y no cum­
fl)l•i'das aquéllas, han de reverti-r a 'él ; •ha de in•tervenir aq¡uéJI en su • 
ordlen¡aoió'n, V'igitlanclo, a fin de qllle no q¡uede muerta, por i nex-
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plorada, riqueza tan importante, removiendo todos los obstáculos 
q¡ue la ¡)nerc.i'a. o apatía, o faMa de capital! del propietar.io pueda 
ofrecer; ha de otorgar el reconocimiento de esa propiedad con en­
tera i1ndependencia de la del suello y no como accesión ele éste; ha 
de vigil.JT su aprov.oohamñenro, para tvitar i.os conflictos que pue­
d';m sobrevenir, regu'lando su disfrute Mmóni'camente en relación 
a la'S necesidades hwmtnas, y ha dre r~speTar, ,fi,na·Jmente, la inrer­
,,enoión die los Trihuna1les dle Justlicia en la esfera que les es pro­
piia y exdusiva, esto es, otta.ndo se trate de definir derechos de 
J)[10JYi'ecktd o de fijar indemnizaciones de carácter civiL 

¿_Qué I'esuiltadlo h~1. dado en la práct1ca Ja rreforma de rgro? Se­
gün los diales q:ure a1p¿~re.cen en =la ;E;,iadísLita M~nera, t:a prodruc­
oión o ·invest1i'gaci6n de aguas subterráneas en España es la si­
gt~1r:nl·c: 

1908 ............•.....•• 
1909 .•.................. 
1910 ................... . 
1911 ................... . 
1912 ............•....... 
1913 .. ,,,,,, ... ,,.,,,,,, 
1914 ................... . 
1':)15 .................. . 
I')IÓ ................ .. 

1917 ..... ' ............. . 
1918 ................... . 
1()1() .................. . 
1920...... .. . .. ... .. 
1921 .................. . 
1()22. ••• ............ . 

1923 .................. . 
IQ~4 .. " ....... ""." 

1925 ................... . 
1926 .................. . 

Toneladas 

2s.ss6.497 
29.314 Bli 
31.89o.s26 
32-563.226 
51.15o6so 
43 734.S5o 
42 13-1 Rso 
2S ~Ji S so 
2S 6_;¡.Sso 
29 26¡ S;o 
2•J.36¡ s5o 
:;~.26S 3:o 
~.?. zS¡ 8 so 
v 36¡ Sso 
:1191785o 
32 0-10 000 

33·40 1.4 ¡o 
32314320 
32.214-320 

lEs stmn:a.ment.:: ouri.oso ei desa-rrollo 1que a.rroja esta Esratl.ísr·ica. 
Vemns que después ele permanecer estacionaria la producción en 
1908 y 1909, empileza a elevarse en rg1o, al dilctarse y pCYr conse­
c~Ienoia derl Reail rcllecreto de dicha fecha estabileoiendo krs investi­
g~<tcy,nnes por ell IE·st•ado, da~ subve-ncio-nes y el derecho de expro­
p¡iaüión de .terrenos parücuJares a estos doctos. Siguen aumen­
ta·ndo en 19r 1 ; experimenta una g-ran e:leva•ción en 1912 a 1914; 

cron Jos año.s de la guerra europea dismin.uye y empieza a· elevarse 

17 
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lentamente al JlCabar ésta, para alcanzar el máximo en Ig:q y man­
tenerse al 111\ismo n1ive"l hasta 1926. E-xpl~tando este a.umento en 
1912, at1o de.l máX~imo, dilce la lVIemori<J de ilaJ !Estadística M~inera 
de eSie año que el éUUmento se debe a ·las prov,incias de Ail.icante, 
Barcelona y Valencia, y los r·espect ivos ingenieros de éstas infor­
man: r .0 Que la pers•i5-tenl"e sequía de ·la p.ri•mera de dtohas reg-io­
nes !hace que ca:da aí'ío se acentúe más .la noceSJid~d de a·lumbrar 
aguas sulbterráneé\JS con que su·pl~r, por •la fa1ltai de lluvias, los an­
oiguos mananti;a,J'es, q¡u1e am·enguan a,un ~n •los aí'íos de mayor abun­
dancia; en didho aí'ío se presentaron 73 registros, con 1.83 r hectú­
nea:s, casi e-n su ~otaJl.idad de liog-nilo, a,un con el ftn de a.lumbrar 
agua•s a'ltmentando el ca·uda,l de las existentes, que se vienen uri­
·t·izando oon gran benefiCÍ'o pé!úa la Agric.uh•ura.; 29 minas, de ·las 
cuales 'se 1han ooncedlido ofioi-a.lmente pa.ra a;g•ua, y las 73 restan­
tes 1o f'l.teron ofioia·lmente para azufre y J·ign·ilo, con 532 hectá­
reas ¡prodrujeron 23·<?00·000 de metros cúbicos d'e agua, con valor 
a bocamina de 63o.ooo pesetas. contra 19o.ooo en 1911. ¡Qué 
a~umento y ~qué niq:ueza ! ¡ Y cuán.ta se desperdiciará y se ·pe.rd!erá! 
El valor medio del metro cübico a bocamina resulta de unos tres 
cén·timos; pe.ro es mucho mayor después de ,\as e<t.ona·liza!Ciones. Si 
se est1ima ·el! va,lm cnea'<lo por e.\ ag:ua a\.umhrada de las mi1nas, J.a 
ci1fra crece. CadaJ metro cúbiiCo cite ag-ua crea en 'los cuh·ivos a.lkan­
·lli·nos 'Ltn valor ·q1ue no lxtja de 40 d~n,rimos de .peseta, de manera 
.q¡ue ·los 2J.ooo.ooo de moelros rcúbi·cos a·lumbr·adros en 1912 crearon, 
seguramen1t·e, un va\lor de g.ooo.ooo de peseta-s. Pero el a,umento 
de valor de ;la niqneza; agrícola ail'ttmhrada ·es mucho mayor, pues 
por ·lll sequía ·extraordinania, se hulboieran i)(:rd·ido los vii'ícd-os y 
~trbuladoc; ele Alicante, Elche. Crcvillenle, Albatera, Mucltamiel, 
Nov'Cilda, V.iU.ena, etc. Esto, ya en 1912, ·i·n<l1ic:~ba se debía estllldiar 
~; era llegad~ e,l .mamento d'e camhia.r C'l concepto de l~ pmpiedad 
de las aguas subter.rúneas, atr·ibll)'endo su propiedad bien a:l E·s-
1\a:do o a'\. primer deS1m1hr·idor de «as mi·nas. iVI•u!l,lliplíquese el pre­
clio meclli'o del metro ·cúthico, de o,o3 pesetas, 'POr 1\as toneladas con­
segtuid~s en 1926 en España, y se. ve·rá •la ·i·lnportancia de esa ri­
CJiuleza. 2.0 IE\1 de Barcelo·na, que ·había ·habido una .prod'iuooión de 
26.1 so toneladas, con va1lor de I .569.000 ,pesetas, cuya producción, 
perteneciente en. gran parte a la' Co.mpaí'iía General de Ba:rce1ona, 
se ,i•n-tentaba mnn¡i!Ci.pa.¡.jzar para abastecilmiento die la 'pob'lac-ión. 
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.\.
0 IEII de Valen10ia •rf:pik como el de A·l-icante, que se sol•icitan mi­

nas de -tigmi1to, como medrio de a•lumbrar a•guas subterráneas y de­
fender las ya alumbradas para la huerta valenciana. ·Multiplica­
ríamos fádlmente estos ejemplos, con dat-os oficiaJles como ·los ex­
puestos. Ellos .rev.tklln ,]a nttesidad de atender a esa gran Piqueza 
del subsue'lo que se pierde en mucha parte, con~ gran perju1it-o de 
tia economía naailemal. 

Según aos datos .afioiwles de ·la Estadísbi'Ca de 1926, hwbía 1 I 

minas productoras de aguas subterráneas, con 49 hectáreas, 93 áreas, 
7i centiáreas, y, en cambio, hay 84 ·improdiuc-tJivas, con 553 hec­
táreas y S 1 úreas, 83 centiáreas. Las provincias de mayor produc­
ción son Barcelona y Tarragona. La producción aumenta ienra­
ment·e, habiendo, sin embargo, sensibles declives. Es necesario 
proteger esa riqueza oculta. 

Terminado el trabajo precedente, llega a nuestras manos el 
proy&to presentado a ·la Asamblea NaoionaJI por -el Sr. M.inistro 
de Fomenro, reformamdo el a·provtechamiÍento de aguas subterrá­
neas, proyecto publicado en la «RevrsLa Minera>>. En la Sección co­
nrespondli•ente de ila Asamblea se ha discunido y f.ormullado un lu­
minoso diictamen, sisremariza1ndo .]as disposiciones del proyecto mii­
n i sterial e introduciendo en él 1 igeras reformas en cuanto a la 

U:k1.rtli'Oipación que se reconoce a los diversos el·ementos q¡ue se da.n 
en re'lación con es.Jas aguas. Esta reforma trascendental es de creer 
que pronl.o ll-egará a ponerse en v1igor, con u:na u otra or~entacjón . 
. -\ título informativo y para dar a bs líneas precedentes un valor 
•qlue sin esto no iendrían, .ponemos a con.t¡inuación una sí1ntesis de'! 
proyecto, defl dictamen y de ~os motivos ·en qu·e ·se basan nno y 
otro, añac!Jiendo un cuadro con. un int·ento de clasifi'Cación. 

Responde ell tproyecto, según e,! dictamen y esegún su exposi­
ción. de motivos, a dos órden'es de considera·ckones : a razones c~en­
tíficas sobre t]a formac-ión y c-urso de ]as ag.uas surgentes o ar-te­
·sianas; a •nueYas oJ;ien.tac¡•ones del derecho que van suSitra:yendo 
•las aorr·ientes subterráneas a·l domanio exdus>ivo part·icular, no con 
el fin de a·umentar el haber del Estado, si>no con el de coordlinar 
los aprovecthamientos de aguas, ev.itando ,Jos egoísmos y <llumen­
tando ·e'l coefit.ien,te de ·utillizaoión de ca.udaJies. Entre Ja·s primeras 
razones, señala el. proyecto: ·los perfeccionamientos técnicos, que 
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pNmiten apm,lechar las aguas aun no surgcn<tes en gran exten­
sión y solucionar el problema de -pequeños regadíos y el abaste­
ómiento de pequeñas poblaciones ; b necesidad de reformar el 
antkulo 24 de 'la ley de Ag.uas, inspirado en normas poco oientí­
ficas e 1nexac1as, puesto que trabajos oheohos a menor distanc~a 
de ,]a marcada en aquél no afectan a otros apwvechamientos pre­
ex'tistentes, y en camlbio les destruyen o Jesionan otros a mayor; 
el ser ·impos~ble dü'Svinguü fias aguas del subsu:C'lo dt: una finca 
de tlas que afluyen de otras derivaciones, pues perforado un ta.ladro 
en •una finca, afi.uyen las del .predio y las de otros ·sitios ; y de orden 
1t&:nlico lega'\, la necesidad de reforma_,r los artíc.u·los 23, 26 de la 
ley de Ag,uas, 28 del Decreto-Jey de Bases de Minería y el 41 ¡ del 
Código civil, que reconocen derechos antagónicos al dueño del 
t·erreno, a·l desc~1lbnidor de 1\as aguas y al minero ; la reforma debe 
or.ientatrse en el! sentido de atender ante todo a los. i·ntereses gene­
rales de la nación, considerando a las aguas subterráneas como 
de dominio público, lo mismo que las 'iubstancias minerales (doc­
tni·na que es 11a que hemos defendido íntegréllmente en. C'l a,n,t.erior 
esbozo de esta oues,tió.n); pero en el desan,ollo de e-ste princip;o 
introduce el dictamen una importante reforma en el proyecto, pue<;­
lio qrue éste se ,\as reservaba al dueño del 'ter·r·eno, por cesión del 
Estado, y, en camhio, a:q'llétl ap>lica el pr.incipno prior tcn¡,pore po­
tior ju.r;e, otorgándoseia al que pr·imero .Jas sdl,icite en forma re­
g1\amel1'tatria, al.egando que la sustracoión de estas aguas. al domi­
Tllio ¡pni•vad,o para coordena'f su mejor aprovechamien:to, no deben 
desatar ñmpruden.temente ,Jos lazos que unen. al 'propietaroio con las 
paPtes i1ntegrantes de su pr·edio, sino que es compati'ble con que 
se ile 'fesperte el priv•illeg,io de apropaars'e ilas aguas freátoicas o de 
111i.vel y se ,]e Peserve una. cuota ñmportanote de ~as no ftreátlitas aihim­
bradas por tercero. lEs deoir, que, tanto en e-1 proyec:to como en el 
üi:ctamen, se tpaDte de Ja. dist1inción de aguas freáticas o de nivel 
(pozos ordlinar.ios), de la·s no freátJica:s, ar·tes.ianas o no artesiélJnas; 
en la'S primeras se reconoce na propiedad a'l dueño ded terreno, con 
la· ·única ailteracñón en el d1iotamen de haber de dar cuenta del in­
t·ento.de alumbrarlas a,l Ayuntamiento y de someterse·a ~a •inspec­
•oió.n facu~taviva, y en ouanto a das seg¡undas, se wlteran profunda­
menrt:e Jas reg.Jas J!:radkionales, que Ua·s clasificaban en púbDicas o 
privaida.s, en atenc-ión exclusiva al dominio del suelo; y para ate-
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n'tJaJ" esta radñcal 1ransformación, ~a Comñsión, en su dictamen, 
suav.iza un tanto el 1·ránsi,to de un rég,imen a otro. 

Basa, al efeoto, su crirterio en que las aguas subterráneas no 
freúrica-s forman parte de si·stemas h.idrológicos, o sea de ouencas 
espe:oia.Jes, lo cual exige que las investi.gue e11Estaclo y que su alum­
bramiento se verifique con sujeción a reglas y criterio técnico: 
•para ev.11.ar que bs iniciativ.:~s pPi'\·adas ·inorgánicas perturbasen el 
'JSO o condujeJSen a h anarq11Ía, produciendo aprovechamientos 
soc.ia.Jmente menos ·eficaces, lo cuail no ocurre con .]as aguas freá-
11:cas, que, como hemos dticho, deja el proy~to o el dictamen en 
propiedad a!l dueño del 1errefllo, en la forma exp·resada. Lac; no 
freéÍ!tJicas deben ser objeto de conces1ón excJ.usiva del M·inisterio de 
Fomento, p'L!diendo ·pedhlas: a), el dueí'ío del terreno, coniSorcios 
de rega•ntes o asociación de propietanios; Ayuntamienrtos, respec­
lo de las de sus términos, en terrenos comuna,les o de propios; las 
Confedenwiones hidrográficas, otros alumbro.ld'ores extraños y el 
Estado, no confiriéndose por este orden, sino por el de peticiones, 
por·que no parece opontuno conservar, respecto de las no a~umbra­
das y desconooidas, los pr·ivileg¡ios o-torgados a •las· su•perficialles; 
los fines deben vigilarse. · 

Respeoto de 1a distnihuáón, el proyecto .tenía· en cuenta los 
·derechos del d'ueño, los del a·Jum!brador y .Jos del Estado, los de 
los A)~Untamientos y flos de 1!os mineros, part1·endo dt: ·un criterio 
edléctico, pero con vilstas a fomentar la imvest,igación, daba mayor 
par.~icipación a·l a:lumbrador, después del !Estado. y, por ¡'¡q:timo, 
iL~l dÚeño del 1erreno; aumentaba •la pant,i6pación del alumbrador 
cuando se trataba de aguas en que era necesario emplear medios 
mecánj1cos, no SÓ·Io por su mayor coste :inicia•l, sino por ·la nece­
!:>idad de gastar continuamente en su sostenimienw; y para evi­
(lar la excesiva liberal~idad de 1as :leyes de mti·nas, que a'lltor1zaban 
-atorga•r conces,iones de minerales inexiistent'es, c-u~;o vcrdade.ro ob­
jeto era captar aguas y venderla~ con fines i ndmsJtria les, se rest.r·i n­
,gt: el der'echo d'e ,Jos mineros a ·la!:> ag•uas que encuentren en sus la­
hores, necesanias p(lra e'l laboreo y beneficio de minerales, mnen­
tras trabajen industria.Jmente las conc'esion·es : el proyecto, tenien­
do en cuenta !Jos der·ecihos de ·unos y otros, menoionando .Jos pni­
l.'ados de na tpropi·edad' del sue•lo, ,Jos del.a·Jumbrador y el dom1nio 
eminenL'e d'el Estado, procura armon~·za.r los respect1vos criterios, 
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oihten-er mayor ef.ect·i.vidad en el r·endimñen•to y suprime el sistema 
•elle proporoiones o pa.rt,i,cipacción fija, en q11.1e hasta oi'erto punto se 
oinsp'i1raba •el proyecto (y decimos 'hasta cierto punto, porqrue unas 
"''eces habloaiba deJ mín•i,mo y máxnmo que de participación fija), 
~' amplía ~a elas1·icñdad de •las bases. El Estado, como no ha de 
explotar por sí, salvo casos excepcionales, cede las aguas, otorgán­
dose al investigador el dereoho de tanteo . .'\1 Instituto Geológico, 
Dirección de Minas e Ingenieros se reserva la investigación, estu­
dio, otorgamiento de concesiones, etc. 

PROYECTO DI':L DECRETO-LEY (SEGÚN EL DICTA~IEN DE LA COMISIÓN). 

La deCilarafeión fiulndamental, •li·.teralmenrte conforme con el pro­
yecto minist·erial, dice así: 

AnLícu·lo 1.
0 Quedan declaradas como de propiedad del Estado 

las aguas suht•er.ráneas que discurren por e·l subsuelo nacional y que 
ex·igen para su a'lumbramiento 'la ejecuoión de obras de ~nvestiga­
óón y captat~ón, exceptlllándose las aguas freáticas, sobre uas cua­
·les consenrarán ios duefíüs del terreno que las contiene el pleno 
dominio, con arreglo a ·las prescripciones de la ley de Aguas. El 
!Estado 1p0drá, según .Jos cai.Sos, aproveohar directamente las aguas 
subte.rrá·neas ah1mbradas, oeder e~ todo o parte de ·las mismas o dar 
concesiones para su ut•iJ~.zac1ón (según 1as bases c¡u!e seña'la, las 
¡euaJles :varían a·lgo de'l pmyecto). 

De estas ba•ses, después d'e lo ind.icado con carácter general, 
nos basta·rá un .extracto que indi1que sus líneas genera•les. 

B{nse 1 .a !Ag1t1as frJCáticas o de nivel· (¡pozos ordinarios), son del 
thueño de'! >t'erreno, coniforme a Ja ley de Aguas; sólo héll de avisar 
al A·)'lll'Jlltamiento (que ilo hará, a s'u v1ez, a la Jefatura de 1Vhnas) 
del pmpósito de a.lumbraruas, y se ·está obn~gado a permitir la i•ns­
pccción por los ingenieros del Estado. 

Ba~e 2." Las no f.reátJicas sóno puleJd•en al·umbrarse por conce­
S'ión del Min~sterio de Fom'ento; pueden. pedirlas los ¡partKIU.lares 
o entidades qu.e antes ·hemos dicho. 

Base 3·" S~ hay varios 1pet.licionarios, el que primero lo <haga 
en eq Regñs1ro de 1a Jefatma de Mi·nas tñene preferenciia; si es 
e'l 'dueño dieJ •terr.eno o varios dueños asociarlos, basta unéli instan-
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oia en q<U-e s'e exprese clase de Ja obra, destino d,e las aguas y ta­
r.i.ia·s de venta; si es otro, deberá aco1npai'íar un estudio h,ídro­
geo·lóg·ico, Jirmado por un ingenie110 d.e l'vlinas. 

Base. 4·' N:o obs1ant'e 1lo antes dicho, en las concesiones de 
a~·tws se obser\'arú: a) Si el ~nvestigador de ag,uas freúticas hallase 
,:tras no frl'át1icas, bastarú que formule su pt:tición para obtener 
preferencia por la fecha ele alumbramiento. b) En toda solicitud 
se expresarún las zoilas de influencia de lus trabajos proyectados, 
pudiendo la A el mini st ración negar las concesiones si hubiese te­
mor ele que redunden en perjuicio eJe los investigadores de las no 
fr,eáticas en la misma zona. 

Base 5·a En las peticiones se indicará el punto preciso de inves­
tigación y captación. Si el Estado lu hace por sí, fijará también ese 

punto. La concesión o el aouerdo llevará, en ambos casos, consigo 
la decllaraci·Ón de 'Ll'Ül~dad púhl<ica y el derecho de expropiar temp\)­
ral o definitivamente, según la 1Jey de Expmpiaoión forzosa. 

Base 6.• Las concesiones caducan !'>i no se empiezan o con­

cluyen en el plazo q¡ue seña1en. 
Pmlicipacio·l!'cs.-Bases ¡a 14 indusi-vc, y 16. Nos r-emitimos 

a:J cuadro adjunto, ·donde es·l{m das•i.fica'<los y sintéticamente cx­
p:lesros :Jos derechos tde cada parlíoipe, tanto según el proyecto, 
oomo según• el dictamen de la Comision. 

Base 15. El Estado puede ceder su porción, lijando precios y 
condici-on.es, directamente o por concurso, teniendo el a·ltumbrador 
(sea o ·no dueño den. 1erreno) dereaho de tanteo en esas a.djudica­
c¡ones. 

Base 17. :\l artículo 24 de la ley de Aguas se agregará: ((tal 
llimti•tación (b, de prohü;ir los al.umhramientos de a.g-uas dentro de 
ias mñnas, s1n ~·ndemnización) se limita al! caso de tener éstas mi­
nerales descubiertos y estar ·explotados en escala inclu!'>trial.n 

Bnses 18 a 20. lE•! !Estado es1•udiará las cuencas ·hidrológ·icas 
subterráneas, subvenctOnanclo el pri·11er sondeo tipo que hagan los 
particulares; a su estudio cooperarán el Instituto Geológico y las 
Je.fal(uras e ingeniero~ de M·inas, correspondaendo a la Dirección 
de Minas la resolución de ·los expedi·entes. 

Bu se 21. Las concesiones de estas aguas subterráneas es a 
riesgo y venl•ura d~11 concesionario, y s·i, por efecto de ·las abras 
de cualquiera de ellas, se mermasen otras artesianas su perficia-



AGUAS SUBTERRÁNEAS 

t•es pre·exiosten•tes, el ahumbrador debe suspender ~as obr:1s o redu­
cir .]as ~Jimen~iones de •los órganos de aprovedhamiento, para res­
ta·bk"Cer o dañar ·lo menos pos·ilble a·quellos caudales, Slin perjuici\J 
de ;n!Clemrnizar daí'íos y perjuicios. 

Estie es, en •ex'!raoto, e:l proyecto y ·su ductamen. A tít'tllo infur­
mati<vo .lo damos, y ·por ello nos abstenemos de l1oda crít·i·ca acerca 
de él, y de emitir ju1cio concreto acerca del mi~mo. La reforma es 
tra~cenclcntal en el Derechu ~.,paí'íul. 

Nuestro concepto, que supone hien poco, queda indicado como 
comentario a la 1legas'lación vigente, antes de que con·ociéramos 
este proy~tolo y dictamen. 

GABRIEL MAÑUECO. 
Abogado del Estado. 
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Distribución de las aguas subterráneas según dictnmen de la Comisión 
Freá!tcas¡ Pertenecen al dueño del terreno en plena do.ninio, conforme a la ley de Aguas, su investigación y captación es 

o de ni-¡ de iniciativa particular; se notifica previamente al Alc!ilde el propósito de Investigar; se consenti1á la inspec-
vel... . . ción de los Ingenieros del Estado. 
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l Hallada~ por los mineros en sus¡ Propi_e~adÍ 
trabaJOS., , , , , , ...... , , , , , , , , diVIdida., 

Descubiertas por el dueño del terreno y empleadas totalmente en riegos de sus 
fincas o usos domésticos. 

Descubiertas por Confederaciones Hidrogiáficas en terrenos de su demarcación 
de zona regahle. 

Descubiertas por alumbrador en canlJJad mcno1 de dos lit1 os por segundo; da al 
dueño del ten e no canon p10porcional al valor y caudal fijado por el Estado. 

Descubierta> por propietarios asociados y utilizadas por ellos en p1 oporción a 
los predios indicados en la petición. 

Sobrantes de las descubiertas¡ . . , 
t ·¡· d 1 d 50 por 1 oo libremente con tan fas del Estado. v u 1 1za as por os ue- . . . 

~ . 1 so por 1 o o a dispOSICIÓn del Estado. nos en usos propiOS ...... 
Surrantes de las de varios• . 

propietario~ asociados.,,,; Lo miSIIIO que en el caso antcnor. 

Descubiertas por otro alum-¡· 
brador .... , , ......... . 

Descubiertas por el Estado .. j 
Descubiertas por los dueños¡· 

del terreno para ceder ... 

Descubiertas por los AvunJ - \ 
!amientos. , .. , ... , .... ·~ 

Elevación hecha por el des-j 
cubridor ...... , ....•..• ¡ 

25 por 1 oo como máximO al dueño del terreno. 
so por 1 oo al alumbrador. 
El resto al Estado. 
2S por 100 como máximo al due1io del terreno. 
El 'esto al Estado. 
so por 1 oo al dueño con t~nfas aprobadas por el 

Estado. 
so por 1 o o a d1spo~ición del Estado. 
Al Ayuntamiento las precisas a los fines de la con­

cesiÓII. 
El resto al Estado en propiedad si lo hay. 
Los Ayuntamientos pequeños t1enen derecho de 

subvención de 50 por 1 oo de las obras. 
6o por 1 o o al descubridor. 
JS por 1 oo como máximo al dueño. 
El resto al Estado. 

Si el descubridor es el Estado\ ~~ ~~~ : ~~ ~~~~ ~;~~:~~ 1~1 ~~::~~·del terreno. 

A tos mineros las precisas para lavaderos y beneficios en tanto conserven las 
minas en explotación industrial. 

El resto, si lo hay, propiedad exclusiva del Estado. 
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